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RESOLUCiÓN No. DE 2012
M/N ?01?

,
['or la elh,l ,e auto"" un e.lmbiode hUI"i" de ,,:encio""1 pub'ico c'nla :-/o("í. S'''g"ml. (2') dd CirculoJo P.,I",;ra _

Vallo.

LA DIRECTORA DE GESTIÓN NOTARIAL DE LA SUPERlNTEKOENCIA DE
j\'OTA1UADO y REGISTRO.

En ejercicio dI' l~, f"""lt,,,l,,, l~g~il'suturg"J,l, por el nunwra15' dclartícul" 27 del Decreto 2163
del 17d,' junio de 2011, c'nespecial 1", ddeg"d~s m"di,m!e R~soIucíónN° 4024Bis d,'13 d. agosto

d,,2004, r

CONSIDERANDO QUE:

Mediante l;'scrílo recibido en esta Superintendencia ron rJdicado SNR2012ER021067
de fechil 25 de abril de 2.Ol2, ,,1 doctor FER0JANDO VÉLFZ ROJAS Notario
Segundo (2") del Círculo de Palmira - Valle, solícita a esta Superintendencia
autorización de cambio de horario J fin de pn.star el servicio notarial, sum,mdo
según el caso un total de 44 y 48 horJs semanilles respectivamente, de miHll'fil que
sea congruente con la resolución número 11183 del 22 de diciembre de 2.011, por \"
cual se est¡lbleció turnos de atención ,,1 usuario el día sábado, en los círculos
notariales donde exista mAs de un,} notaria. El horario solicit,ldo regirá así:

Horario habitual de atención JI público:

Lunes de 8:00 a,m. a 12:00m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m.
Martes a viernes de 7:30 a.m. a 12:00m. y de 1:30 p.m, a 6:00 p.m.
Sábados de turnos de 8:00 ,l.m. a 12:00 m.

El horario actualmente ilutori:l:ildo según resolución 4136 del 11 de mayo de 2.010,
proferido por la Dirección de Gestión Notarial se presta de la siguü.'llte manera:

Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 12:(]() m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m.
Sábados de torno de 8:00 a,m. <l12:()() m.

De conformidad con lo establecido por el arlículo 158 del Decreto Ley 960 de 1970,
1('\~l\1('\L>ri('\~¡",r".lr,i('\h~ h('\r"~,1",r1"~n"rh,, n,',h\ir" "1\P~P~""prp~"ri;]~ ""r",.1 nllPn
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RESOLUCiÓN No.

Prosp' ridad
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30 MAY ?O,1?
DE 2012

,
1'",1, cual s. ,uwrú" un comb;ode hor."io de "tenci6n ,11públ;w en l. Nut.,,;" Segu",\a (2') Je] Cirmlo de P,lmlT'_

V.,II.'.

Según lo contemplado en Id Instrucción Administrativa 12 de 2001 de esta
Superinlcndenciil, se fij¡m las 44 horilS semanales de lJbOf, siguiendo l{)~
lineamientos de funcionamiento y ¡¡tención i1] público previsto~ para los
establecimientos públicos del orden nacionaL Ello, no impide que el Notario
establl;'zcJ para sus trabajadores lil jornada lilboral conforme a lo dispuesto en el
Código Sustantivo del Tr~b<Jjo.

El Superintendente de Notari<ldüy Registro, a través de la fl.'solución No. 11183 d~
22 de diciembre de 2011, modificada por la resolución No. 0878 del 2 de febrero de
2012, estableció los hunos de prestación del servicio los días sábado en las notarías
del país para el año 2012 y sucesivos.

La autorización para el cambio de horario se hafiÍ median le resolución proferida
por la Dirección de Cestión Notarial de conformidad con las facultades
delegadas por la Resolución 4024 Bis del 3 de ¡¡gasto de 2004, emitida por el
Superintendente de Nolariado y Registro, siempre que se den l¡¡scondiciones para
ello.
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el cambio de horario de atención al público en
la Notaría Segunda (2i) del Circulo de Palmira - Villle, por las razones expucstils en
la parte motiva de esta resolución, el Cllillre¡,ririide la siguiente formil:

Horario habitual de ¡¡tenciónal público:

Lunes de 8:00 ,l.m. a 12:00m. y de 2:00p.m. a 6:00p.m.
Martes a viernes de 7:30a.m. ¡¡ 12:00m. y d,' 1:30p.m. a 6:00p.m.
Sábados de turnos de 8:00J.m. a 12:00¡n.

ARTíCULO SEGUNDO: Enviar copia de esta resolución al doctor fERNANDO
'---~_.
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,
Por la <u,,1se .1utor;'_<1un (ambiu ,te hur"i" de atencion al púoll", en 1""ot,,,!o Sog\md. (2') del Circulo de Palm;," _

V"I,,,_

ARTÍCULO TERCERO: l.<Jpresenle resolución se fijiUá en lugar visibl~ al pliblico
del despacho notarial para qUlesea conocida por los usuarios y la ciudadanía len
general de esa ciudad y se publi,i¡rá en la p<Ígin¡¡web institucional.

ARTÍCULO CUARTO: Estil resolución rige ¡¡ parlir de la f('c!la d(' su ('xpedición y
deroga las dleffiiÍsdisposicionó que le sean contrarías.

Dada en Bogotá D. c., a Jos

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

3 n MA'I2012

~~

Direclor¡¡ de C,e"tión Notarial
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